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CAPÍTULO X 
DE LA REVISIÓN DE EVALUACIONES Y EXÁMENES 

 
Artículo 49. El alumno podrá solicitar por escrito y de manera justificada, la revisión del resultado de su 
evaluación o de un examen al Jefe del Departamento que tenga a su cargo la materia de que se trata, o al 
Director de Escuela en el nivel medio superior, cuando considere que se ha cometido un error en su 
calificación. Dicha revisión deberá solicitarla dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se 
hayan publicado o notificado los resultados de la evaluación o examen. 
 
Artículo 50. El Jefe del Departamento en los Centros Universitarios y el Director de la Escuela en el Sistema 
de Educación Media Superior, solicitará al profesor responsable de la materia de que se trate que en un plazo 
de dos días hábiles, le remita los resultados de la evaluación o examen correspondiente, así como los criterios 
utilizados para calificar. 
 
Artículo 51. El Jefe del Departamento en el nivel superior, designará a tres profesores de la Academia 
respectiva o de una afín a ésta, para que revisen el expediente correspondiente, quienes en un plazo no mayor 
de dos días resolverán lo que proceda; resolución que será definitiva e inapelable y será turnada debidamente 
firmada por los académicos al Jefe del Departamento y a la Coordinación de Carrera. 
En el nivel medio superior, será el Coordinador Académico quien designe a los tres profesores de la 
Academia respectiva o de una afín a ésta y la resolución será remitida al Secretario de Escuela. 
 
Artículo 52. El Jefe del Departamento en los Centros Universitarios y el Secretario de Es cuela en el Sistema 
de Educación Media Superior, deberá notificar al alumno del resultado de la revisión de su evaluación o 
examen en un plazo no mayor de dos días hábiles posteriores a la fecha de la resolución. 


